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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora juez el presente proceso 

para informar que el requerimiento de que trata el artículo 317 del C. G del 

Proceso, venció el 28 de diciembre de 2020, advertido que la actuación pasa a 

despacho en la presente fecha como quiera que, desde el 21 de diciembre de 

2020 al 14 de enero de 2021, la suscrita hizo uso de su periodo de vacaciones y 

durante el periodo 15 de enero al 10 de febrero de la presente anualidad atendió 

actuación con prelación legal. Sírvase proveer 

Palmira,  once (11) de febrero de  2021 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR  

Secretaria 

 
 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 
 AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 148 

            Palmira, Once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021)   

 

Visto el informe secretarial y revisado el expediente, observa el despacho que la 

parte actora dentro del término señalado en el Numeral 1 del art. 317 del C G del 

Proceso no cumplió con la carga procesal que le correspondía según el 

requerimiento hecho por esta instancia en auto No. 986 de 09 de noviembre de 

2020, razón suficiente para decretar su terminación por desistimiento tácito, en 

atención a lo dispuesto en la citada norma. El cual señala: 

 

 “Artículo 317. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 

1. Cuando para  continuar el trámite de la demanda, del 

llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquier otra 

actuación  promovida a instancia de parte, se requiera una carga 

procesal  o de un acto de la parte  que haya formulada aquella 

o promovido  estos, el juez le ordenará cumplir dentro de los 

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estados. 

           

     Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo  cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, 

el juez tendrá por desistida tácitamente  la respectiva actuación 
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y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas 

 

 Por lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso de UNION MARTIAL DE HECHO 

propuesto por la señora IMELDA GARCIA en contra los herederos ciertos y determinados 

del causante   SEBASTIAN LOZADA ORTIZ, por desistimiento tácito (Art. 317 No. 1 del 

C.G.P.). 

 

 SEGUNDO: ADVERTIR a la parte demandante, que podrá presentar nuevamente 

la demanda transcurridos seis (06) Meses contados desde la ejecutoria de la presente 

providencia. 

 

 TERCERO: NO condenar en costas a la parte demandante. 

 

 CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados con la demanda, 

con las constancias respectivas de haber terminado el presente proceso por Desistimiento 

Tácito. 

 

 QUINTO: EJECUTORIADO el presente proveído, vayan las presentes diligencias a 

su archivo definitivo.   

 

NOTIFÍQUESE. 

  La Juez,      

 

 

 

            MARITZA OSORIO PEDROZA.  

 
 
 

Firmado Por: 
 

MARITZA  OSORIO PEDROZA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA 
CIUDAD DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
a6fef1a739e802477ee371a308850ea83d5f60c8cdf6b3a5fc4909aaef8d1173 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA PALMIRA 

 

En estado No. 27  hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (Art. 295 del C.G.P.). 

 

Palmira,  12 DE FEBRERO DE 2021 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR  

Secretaria   
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